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III. Dotaciones

1. La dotación de las becas será de 73.000 pesetas mensuales.
2. Inclusión en póliza colectiva de asistencia médica y acci

dentes corporales.

IV. Penado y condiciofU!s de disfrute

El período de disfrute de la beca es de doce meses. Los
perceptores de estas ayudas deberán incorporarse a la Agencia EFE
el día 3 de mayo de 1988. Se entenderá que todo becarío que no
se incorpore a sus destino en el plazo establecido renuncia a la beca
que se le haya otollado.

Las becas serán IDcompatibles con el disfrute de cualquíer otro
tipo de beca o ayuda y con la percepción de cualquier tipo de
remuneración. No obstante, serán compatibles con bolsas de viaje
destinadas a sufragar los gastos de desplazamiento y a suplementar
la beca cuando el becario deba trasladarse a ejecutar aspectos
concretos de su proyecto de trabajo a un Centro distinto del inicial.
en España o en el extranjero, por tiempo limitado y con la
autorización correspondiente del Organismo.

V. Formalización de solicitudes

Los impresos de solicitud se encuentran a disposición de los
interesados en la Escuela de Post-Grado y Especialización del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, calle
Serrano, 142, 28006 Madrid, yen el Gabinete de la Presidencia de
la Agencia EFE, calle Espronceda, 32, 28004 Madrid.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes
documentos:

1. Certificación académica personal completa y acreditativa
del grado de titulación, en original o fotocopia debidamente
compulsada por la autoridad académica competente.

2. Currículum vitae según modelo que se entregará junto al
impreso de solicitud, acompañado de cuantos documentos puedan
avalarlo a juicio del solicitante.

3. Fotocopia del documento nacional de identidad.

Los candidatos podrán aportar cartas de presentación o certifi
cados, expedidos por Profesores o profesionales del periodismo,
avalando la formación, experiencia profesional y nivel del conoci
miento de idiomas del candidato.

Las solicitudes y sus correspondientes documentaciones debe
rán presentarse en el Gabinete de la Presidencia de la Agencia EFE,
calle de Espronceda, 32, 28004 Madrid.

VI. Proceso de selección

Para llevar a cabo la selección de los candidatos, la Comisión
Mixta EFE-CSIC se constituirá en Comisión de Selección. En la
primera fase de la selección se tendrán en cuenta, además de los
requisitos administrativos, las calificaciones académicas y la activi
dad profesional del candidato. Los solicitantes seleccionados en
esta primera fase podrán ser convocados a una entrevista personal.

La Comisión de Selección elevará a la Presidencia del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas una relación ordenada de
aq uellos candidatos que deban ser becados.

VII. Obligaciones de las becas

Primero.-Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del
plan de formación que se confeccione de mutuo acuerdo entre el
Consejo Superior de Investigaciones Cientílicas y la Agencia EFE,
dedicándose a él, de conformidad con las normas propias de
funcionamiento de dicha Agencia, el CSIC.

Segundo.-Redactar dos informes. uno a los seis meses del
comienzo y el otro al finalizar el disfrute de la beca, explicando la
labor realizada. Ambos informes se presentarán al Consejo Supe
rior de Investigaciones Ceintíficas y a la Agencia EFE.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1988, de la
Comisión Inlerministerial de Ciencia y Tecnolog(a,
por la que dentro del marco del Plan Nacional de
Investigación Cientljica y Desarrollo Tecnológico se
hace publica convocatoria de concesión de ayudas del
Programa Nacional de Microelectrónica.

La puesta en marcha del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico comporta la necesidad de
instrumentar, entre otras, la convocatoria para la concesión de
ayudas de investigación y desarrollo experimental en el marco del
Programa Nacional de Microelectrónica del citado plan con cargo

al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica
y Técnica.

En su virtud, esta Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnologia ha adoptado la siguiente Resolución:

Los Programas Nacionales, entre ellos el de Microelectrónica,
c~Jnstituyen uno de los aspectos fundamentales del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico al reflejar las
prioridades nacionales en matería de investigación, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 13/1986, de 14 de abril. de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Aprobado por el Gobierno (Acuerdo del Consejo de Ministros
de 19 de febrero de 1988) el Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico para el cuatrienio 1988-1991,
se hace necesaria la convocatoria para la concesión de ayudas para
actividades de investigación y desarrollo experimental en el marco
del Programa Nacional de Microelectrónica.

En consecuencia, esta Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnología ha resuelto establecer una convocatoria para la conce
sión de ayudas para proyectos y otras acciones de investigación y
desarrollo expenmental de acuerdo con los objetivos del Programa
Nacional de Microelectrónica.

Además de las acciones incluidas en esta convocatoria, las
cuales no agotan las posibilidades de actuación en materia de
investigación y desarrollo experimental previstas por el Plan
Nacional, serán objeto, en su caso, de convocatorias mdependien
tes los proyectos concertados y las ayudas para infraestructura de
investigación.

La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en
los anexos a esta Resolución.

Madrid. 16 de marzo de 1988.-EI Presidente, José María
Maravall Herrero.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión

Interministeríal de Ciencia y Tecnología. Excmo. Sr. Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

NORMAS DE APLICACION GENERAL

l. Objeto de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas
financieras para proyectos de investigación y desarrollo expenmen
tal y puesta en marcha de acciones especiales dentro del Programa
Nacional de Microelectrónica, inclUIdo en el Plan NaCIOnal de
Investigación Cíentífica y Desarrollo Tecnológico.

2. Solicitudes

Podrán solicitar las ayudas todas aquellas \!Crsonas con capaci
dad investigadora que se encuadren en las mstituciones que se
explicitan en los anexos I y 11 de la presente convocatoria.

3. Formalización de las solicitudes

3. I Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comi
sión Interministerial de Ciencia y Tecnología mediante la presenta
ción, por cuadruplicado, en el Registro General de la Secretaría
General del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico (calle Rosario Pino, números 14-16, planta 7, 28020
Madrid) de los documentos que se indican en los anexos de esta
convocatoria.

3.2 En el mismo Registro General podrán obtenerse los
correspondientes impresos normalizados. . . ..

3.3 Cuando la temática del proyecto lo aconseje, la ComlSlon
Interministerial de Ciencia r Tecnología podrá acordar el trasvase
de la correspondiente soliCItud a algún otro Programa de:l Pla~
Nacional de Investigación Científica y ~ollo Tecnol~co. asl
como a otras posibles convocatorias relacionadas con actIVIdades
de investigación.

4. Plazo de presentación

Se trata de una convocatoria abierta, por lo que las solicitudes
podrán presentarse en cualquier momento a lo largo del año 1988,
primero de realización de los Programas Nacionales.

S. Cuan/la y naJura/na de /as ayudas

5.1 El solicitante presentari un presupuesto total en el que se
determíne la cifra que aporta su propia Institución para la
realización del proyecto incluyendo personal, equipamiento, etc.,
así como otros tipos de ayudas procedentes de otras Instituciones
o programas internacionales.

5.2 Las ayudas podrán financiar total o parcialmente el
presupuesto presentado y su importe será librado a favor de las
Entidades con personalidad jurídica en las que los solicitantes



BüE núm. 71 Miércoles 23 marzo 1988 9091

seleccionados se hallen integrados, para su inclusión en sus
presupuestos. La inversión se realizará conforme a las normas
generales que en cada caso regulan los gaslos de dichas Entidades
y de acuerdo con las directrices de la Comisión Interminislerial de
Ciencia y Tecnología.

5.3 La cuantía de la ayuda financiera se determinará en cada
caso previo estudio de las solicitudes de proyectos de investigación
y desarrollo experimental en función de los objetivos planteados y
de la evaluación de los mismos.

6. Evaluación

6.1 Las prop~stas serán evaluadas de acuerdo Con los siguien·
tes criterios:

a) Adecuación a los objetivos y prioridades del Programa
Nacional.

b) Calidad científico-técnica y viabilidad de la propuesta.
c) Oponunidad, o probabilidad, de que los resultados de la

actividad reponen los beneficios socioeconómicos esperados, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 13/1986.

d) Adecuación de los recursos financieros previstos a los
objetivos que se proponen.

La evaluación de los criterios a), c) y d) será realizada por el
Organismo Gestor del Programa (Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas) en conexión con la Secretaria General del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. La
evaluación del criterio b) será responsabilidad de la Agencia
Nacional de Evaluación y Prospectiva. Excepcionalmente, y
cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Organismo gestor
podrá efectuar propuestas de evaluaCión que no respeten el
principio anterior, previa autorización a este respecto por pane de
la Comisión Permanente de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología.

6.2 En el proceso de evaluación se podrán sugerir a los
solicitantes modificaciones tendentes a una mayor clarificación del
contenido en sus propuestas, así como una mejor adaptación de las
mismas a las prioridades del Programa Nacional de Microelectró
nica.

6.3 Las propuestas deberán ajustarse a lo contemplado en la
convocatoria, y cualquier ocultación de datos, su alteración o
cualquier manipulación de la información solicitada será causa de
la desestimación de la propuesta.

7. Aceptación y seguimiento

7.1 La aceptación por pane de los adjudicatarios de las ayudas
implica la de las facultades que la legislación vigente concede a la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología [anículo 7.3, di,
f) Y h), de la Ley 13/1986, de 14 de abril].

7.2 Para realizar el seguimiento se utilizarán entre otros los
siguientes criterios:

a) Adecuación de los resultados a los objetivos del Programa
Nacional de Microelectrónica.

b) Grado de consecución de los objetivos.

7.3 La realización del seguimiento, que es competencia de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, se efectuará en
coordinación con el Organismo gestor a través de los mecanismos
que se juzguen oponunos.

Para la realización del mencionado seguimiento se evaluarán los
resultados producidos en el desarrollo de las actividades de
investigación propuestas, que deberán ser debidamente justificados
mediante el preceptivo informe anual. En las publicaciones será
indispensable hacer mención de la Comisión Interministerial de
aencia y TecnolO$ia como Entidad financiadora, así como el
número de referencra de la actividad de investigación, origen de la
publicación, que será comunicado con la aceptación de la misma.

El informe anual de seguimiento deberá ser presentado por el
responsable del equipo de investigación, con el visto bueno del
representante legal del Organismo.

7.4 En los casos en que se estime conveniente, podrá recabarse
la presentación de la información complementaria que se considere
oponuna o delegar en una persona o personas las acciones que
correspondan al seguimiento.

7.5 Si como resultado del seguimiento se observase un incum
plimiento de los objetivos inicialmente previstos en términos de
tiempo, rentabilidad y recursos esperados, o la concurrencia de
alguna de las circunstancias sei'laladas en el apanado 6.3, podrá
interrumpirse la financiación, así como proponer las acciones
legales que procedan.

7.6 Del resultado del seguimiento se informará al beneficiario
de la ayuda y al responsable de la Entidad en que aquél se halla
integrado.

ANEXO 1

Ayudas para la realización de proyectos de investigación
y desarrollo experimental

I.l fiNALIDAD DE LA CONvOCATORrA

Su finalidad es fomentar las actuaciones de investigación y
desarrollo experimental en Entidades públicas y pnvadas sin
finalidad lucraliva, en el marco de las prioridades del Programa
Nacional de MicroellX1rónica del Plan Nacional de Investigación y
Desarrollo Tecnológico. Con carácter lleneral se estimulará la
presentación de proyectos en los que panlcipen diversas institucio
nes, pudiendo llegarse a planteamientos de actividades de responsa·
bilidad compartida, tanto científicos como económÍt'os.

1.2 SoLICITANTES

1.2.1 Podrán presentar solicitudes todas aquellas personas con
capacidad investigadora que estén encuadradas en:

a) Las Comunidades Autónomas u Organismos públicos.
como tales.

b) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones y otras uni
dades de investigación integradas en una Universidad u Organismo
adscrito a la Administración del Estado o a las Comunidades
Autónomas o agrupaciones de los mismos.

c) Otros Centros de investigación públicos o privados sin fines
de lucro, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5 de la
Ley 13/1986.

1.2.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada a través del
Organismo o Entidad que posea personalidad jurídica propia, con
el visto bueno de su representante legal.

1.3 PLAZO DE RESOLUCIÓN

Aunque, como se indica en el punto 4 de las normas de
aplicación general, se trata de una convocatoria abierta; con
carácter indicativo se hace constar que, al menos. al final del
segundo y al inicio del cuano trimestre se procederá a efectuar la
selección de las solicitudes de proyectos recibidas, comunicándose
seguidamente a los solicitantes el resultado de dicha selección.

1.4 DOCUMENTACiÓN REQUERIDA

1.4.1 Documento número 1: Solicitud de ayuda. donde se
incluyen datos informatizables de identificación de la actividad. en
la forma que establece el impreso normalizado número l.

1.4.2 Documento número 2: Memoria de la actividad de
investigación, redactada en el impreso normalizado número 2.

1.4.3 Documento número 3: Curriculum vitae normalizado
del responsable del equipo de investigación y de los científicos que
panicipan en el proyecto.

1.4.4 Documento número 4: En su caso, relación que guarda
la actividad de investigación con acuerdos de cooperación cientí·
fica y técnica internacIOnal, siempre que estén acogidos a algún
marco institucional (lo que se acreditará documentalmente), según
impreso normalizado número 4.

ANEXO Il

Acciones espedales

11.1 OBJETO y FINALIDAD DE LA CONVOCATORiA

Dadas las especiales caracteristicas del Plan Nacional de Inves
tigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico, a lo largo del desarro
llo del mismo podria ser necesario la puesta en marcha de acciones
tendentes a desarrollar objetivos definidos como prioritarios y que
requieran de una actuación especial, dadas sus caracteristicas

. peculiares (necesidad de una acción estratégica de carácter ur\lente,
incentivación de actividades que desarrollen un determmado
objetivo de un Programa Nacional, etc.).

Estas acciones, necesariamente flexibles, pueden abarcar desde
la organización de cursos de actualización de investigación y
desarrollo tecnológíco hasta la realización de actividades para la
consecución de objetivos.

11.2 EJECUTORES

En vinud de lo expuesto en el apanado n.l, el Organismo
gestor podrá encargar a las instituciones responsables de investiga
ción y desarrollo experimental la ejecución de una determinada
acción que, en cualquier caso, deberá ofrecer las suficientes
garantías de calidad científica, bien por sí mismas o en colabora·
ción con otras a lo largo del periodo de vigencia de la presente
convocatoria.
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ANEXO III

Objetivos prioritarios del Programa Nacional de Microelectr6nica

De acuerdo con el texto del Programa Nacional aprobado por
la Comisif>n lnterministerial de Ciencias y Tecnología se conside
ran prioritarios para la presente convocatoria los siguientes:

Tecnología de circuitos integrados en silicio

Serán preferentes los proyectos sobre tecnología CMOS cuyo
desarrollo ha sIdo encargado al Centro Nacional de Microelectró
nica.

Los proyectos de investigación deberán referirse únicamente a
esfuenos puntuales e intensos sobre puntos especificos de esta
tecnología. .

Se convoca la creación de Microelectrónica cuya mIsión será la
de formar esp'::Clalistas en tecnología CMOS. Los oferentes podrán
ser Centros públicos o privados y deberán definir las líneas del
provecto de creación que deberá permitir la adquisición intensiva
de éxperiencia técnica en un plazo corto.

Diseno de circuitos integrados en silicio

Se convoca la creación de talleres de Microelectrónica para la
formación de diseñadores de circuitos integrados de silicio.

Los ofercntes podrán ser Centros públicos o privados y deberán
defimr las líneas del proyecto de creación que deberá permitir la
adquisición intensiva de experiencia técnica en un plazo corto.

Se convoca la participación de Centros públicos y privados a Ia
actividad de di.>eño de circuitos integrados que estén en relaclOn
con las acti vidades de investigación o desarrollo de dichos CentrQs.

Se fomentará esta actividad de diseño a través de la participa
ción al circuito Multi-Proyecto.

Tecnología y diseno de componentes y circuitos basados
en semiconductores compuestos

Se fomentará un esfueno tecnológico, que en este área deberá
acompañarse de otros de" tipo fundamental. .

Las aplicaciones preferentes serán en el ca!J1po de las comUnIca
ciones ópticas y de los componentes y CIrCUitoS para microondas.

RESOLUClON de 16 de marzo de 1988. de la
Comisión lnterministerial de Ciencia y Tecnología.
por la que dentro del marco del Plan Nacional de
Investigación Cienrifica y Desarrollo Tecnológico se
hace pública convocatoria de concesión de ayudas de
los Programas Nacionales de Investigación Agncola e
Inl'estigación y Desarrollo Ganaderos.

La puesta en marcha del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico comporta la necesidad de
instrumentar, entre otras, las convocatorias para la concesión de
ayudas de investigación y desarrollo experimental en el marco de
los Programas Nacionales de Investigación Agrícola y Desarrollo
Ganadero del citado plan con cargo al Fondo Nacional para el
Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica.

En su virtud, esta Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnologia ha adoptado la siguiente Resolución:

Los Programas Nacionales, entre ellos los de Investigación
Agrícola e Investigación y Desarrollo Ganadero, constituyen uno
de los aspectos fundamentales del Plan Nacional de Investip'ción
Científica y Desarrollo Tecnológico al reflejar las priondades
nacionales en materia de investigación, de acuerdo con lo previsto
en la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (<<Boletín Oficial
del Estado.. del 18).

Aprobado por el Gobierno (Acuerdo del Consejo de Ministros
de 19 de febrero de 1988) el Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico para el cuatrienio 1988-1991,
se hace necesaria la convocatoria para la concesión de ayudas para
actividades de investigación y desarrollo experimental en el marco
de los Programas NaCIOnales de Investigación Agrícola e Investiga
ción y Desarrollo Ganadero.

En consecuencia, esta Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnologia, ha resuelto establecer una convocatoria para la conce
sión de ayudas para proyectos, y otras acciones de investigación y
desarrollo experimental de acuerdo con los objetivos de los
Programas Nacionales de Investigación Agraria e Investigación y
Desarrollo Ganadero.

Además de las acciones incluidas en esta convocatoria, las
cuales no agotan las posibilidades de actuación en materia de

investigación y desarrollo experimental previstas por' el Plan
Nacional, serán objeto, en su caso, de convocatorias independien
tes los proyectos concertados y las ayudas para infraestructura de
investigación.

La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en
los anexos a esta Resolución.

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Presidente, José María
Maravall Herrero.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología. Ilmo. Sr. Director del
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

NORMAS DE APLlCACION GENERAL

1. Objeto de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas
financieras para proyectos de investigación y desarrollo experimen
tal y puesta en marcha de acciones especiales dentro de los
Programas Nacionales de Investigación Agrícola e Investig~ció~ y
Desarrollo Ganadero, mcluido en el Plan NaCional de InvestIgaCIón
Científica y Desarrollo Tecnológico.

2. Solicitudes

Podrán solicitar las ayudas todas aquellas personas con capaci
dad investigadora que se encuadren en las instituciones que se
explicitan en los anexos I y II de la presente convocatoria.

3. Formalización de las solicitudes

3.1 Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comi·
sión Interministerial de Ciencia y Tecnología mediante la presenta
ción por cuadruplicado en el Registro General de la Secretaria
General del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico (calle Rosario Pino, 14-16. planta 7, 28020 Madrid) de
los documentos que se indican en los anexos de esta convocatoria.

3.2 En el mismo Registro General podrán obtenerse los
correspondientes impresos normalizados.

3.3 Cuando la temática del proyecto lo aconseje, la Comisión
lnterministerial de Ciencia ~ Tecnologia podrá acordar el trasvase
de la correspondiente soliCItud a algún otro Programa del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, así
como a otras posibles convocatorias relacionadas con actividades
de investigación.

4. Plazo de presentación

Teniendo en cuenta las características especiales de esta convo
catoria las solicitudes podrán presentarse hasta el 31 de mayo
de 1988.

5. Cuantía y naturaleza de las ayudas

5.1 El solicitante presentará un presupuesto total en el que se
determine la cifra que aporta su propia Institución para la
realización del proyecto incluyendo personal, equipamiento, etc.,
así como otros tipos de ayudas procedentes de otras Instituciones
o Programas Internacionales.

5.2 Las ayudas podrán financiar total o parcialmente el
presupuesto' presentado y su importe será librado a favor de las
Entidades con personalidad jurídica en las que los solicitantes
seleccionados se hallen integrados, para su inclusión en sus
presupuestos. La inversión se realizará conforme a las normas
generales que en cada caso regulan los gastos de dichas Entidades
y de acuerdo con las directrices de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnologia.

5.3 La cuantía de la ayuda financiera se determinará en cada
caso previo estudio de las solicitudes de proyectos de investigación
y desarrollo experimental en función de los objetivos planteados y
de la evaluación de los mismos.

6. Evaluación

6.1 Las propuestas serán evaluadas de acuerdo con los siguien
tes criterios:

a) Adecuación a los objetivos y prioridades del Programa
Nacional.

b) Calidad científico-técnica y viabilidad de la propuesta.
c) Oportunidad, o probabilidad de que los resultados de la

acti vidad reporten los beneficios socioeconómicos esperados, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 13/1986.

d) Adecuación de los recursos financieros previstos a los
objetivos que se proponen.


